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Número 6494

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería Territorial de la Seguridad Social

Número 14 1

Relación de deudores del Reg . Emp. Hogar que, de conformidad con el artículo 163 del R .D. 716/86 de 7 de marzo
y artículo 141 de la O.M. de 23-10-86 que lo desarrolla, han sido declarados créditos incobrables, por resolución de esta Teso-
rería Territorial, al desconocerse su paradero .

De conformidad con lo establecido en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de Julio), y al resultar créditos incobrables los procedimientos seguidos a las
empresas que se relacionan a continuación, se requiere a las mismas para que en el plazo de diez días a partir del siguiente
a la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su domicilio, hagan efectivo el importe de su deuda con la Seguridad Social .

Se advierte que de no comparecer en este plazo ante la Tesorería Territorial de la Seguridad Social (Alfonso X el
Sabio, número 15 de Murcia), se entenderá cumplido el trámite de comunicación del cese de la empresa en su actividad y
de la baja de los trabajadores en su caso, conforme a lo dispuesto en el artículo 141 .4 de la O .M. de 23 de octubre de 1986 .

N.° Inscripción Nombre Localidad
Período

comprendido entre Importe/pesela s

30/0010765 José María Soler Ros

Terrer Leones, 2-Segundo Lorca 06/87-06/87 11 .800
30/0011417 Fernández Ortiz, Manuel

Duque de Rivas, 1-4 C Cieza 12/83-02/84 19.81 2
30/0020685 Fernández Molina, Juan Reyes

Avda. Levante, 23 Jumilla 11/86-11/86 11 .239

Murcia, 27 de mayo de 1991 .-El Director Provincial, Eduardo A . Cos Tejada.

Número 649 5

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería Territorial de la Seguridad Social

(D.G. 544).

1,1 Relación de deudores del Reg. Rec . Diversos que, de conformidad con el artículo 163 del R .D. 716/86 de 7 de marzo
y artícuiq 141 de la O .M. de 23-10-86 que lo desarrolla, han sido declarados créditos incobrables, por resolución de esta Teso-

rería Territorial, al desconocerse su paradero .

De conformidad con lo establecido en el artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de Julio), y al resultar créditos incobrables los procedimientos seguidos a las
empresas que se relacionan a continuación, se requiere a las mismas para que en el plazo de diez días a partir del siguiente
a la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y en el tablón de edictos del Ayuntamiento
de su domicilio, hagan efectivo el importe de su deuda con la Seguridad Social .

Se advierte que de no comparecer en este plazo ante la Tesorería Territorial de la Seguridad Social (Alfonso X el
Sabio, número 15 de Murcia), se entenderá cumplido el trámite de comunicación del cese de la empresa en su actividad y
de la baja de los traliajadores en su caso, conforme a lo dispuesto en el artículo 141 .4 de la O.M. de 23 de octubre de 1986.

N .° Inscripdón Nombre Localidad
Período

comprendido entre Importe/pesetas

30/0026852 Salvador Padilla Limón

Dip. Tercia Lorca 07/85-10/86 24.000
30/0058647 Gisán, S.L .

Canalejas, 11 Caravaca 02/87-02/87 12.000
30/0063040 Alfonso Moreno e Hijos, S.A .

Ctra . Caravaca, Km . 17'2 Calasparra 06/85-07/85 6.000

Murcia, 27 de mayo de 1991 .-El Director Provinciai, Eduardo A . Cos Tejada. (D.G. 545) .


